
Fe de erratas de las Bases Técnico-Económicas del estudio para la fijación de tarifas 
de los servicios afectos a fijación tarifaria prestados por Compañía de 

Telecomunicaciones de Chile S.A., período 2004-2009, establecidas por la Resolución 
Exenta N° 827 de 25 de Julio de 2003 de la Subsecretaría de Telecomunicaciones. 

 
 
 
1. En el ítem V, “Especificaciones del Estudio Tarifario”, N° 7, “Situación de la empresa 
real”, donde dice “presentación”, debe decir “prestación”. 
 
2. En el mismo ítem, N° 8.1.1, “Costo incremental de desarrollo”, en la descripción de los 
términos de la fórmula que allí aparece, donde dice “li”, debe decir “li”. 
 
3. En el mismo ítem, N° 8.2.2, “Tarifas definitivas”, en la segunda letra a), donde dice “al 
año”, debe decir “al del año”. 
 
4. En el mismo ítem, N° 10 “Estructura tarifaria y sistema de tasación”, en el tercer párrafo, 
donde dice “determinar”, debe decir “proponer”. 
 
5. En el mismo ítem, N° 11 “Tasa de costo de capital”, en la descripción de los términos de 
la igualdad que allí aparece, donde dice “RF”, debe decir “RF”. 
 
6.- En el ítem VII, “Disposiciones generales del proceso de fijación tarifaria”, en el párrafo 
séptimo, donde dice “artículo siguiente”, debe decir “artículo 19 del  Reglamento que 
regula el Procedimiento, Publicidad y Participación del Proceso de Fijación Tarifaria 
Establecido en el Título V de la Ley”. 
 
Santiago, 27 de julio de 2003. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CHRISTIAN NICOLAI ORELLANA 
SUBSECRETARIO DE TELECOMUNICACIONES 
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